
27 de marzo de 2020  
 
Comunicado a docentes  
 

Como hemos comunicado en diversas instancias, la Facultad está preservando su 
funcionamiento, haciéndolo compatible con el mayor cuidado de la salud de todos sus 
integrantes. No podemos prever la duración de las disposiciones que inhabilitan las 
actividades presenciales; entendemos entonces que debemos actuar como si fueran a durar 
algunos meses. Si luego el plazo es más corto, mejor. Por lo tanto, debemos realizar todos 
los esfuerzos para mantener el ritmo de aprendizaje, incorporando las herramientas 
necesarias. Para algunos aprender a usarlas es una inversión; entendemos, por lo que se 
dijo antes, que realmente vale la pena. 

Desde Decanato les queremos agradecer el esfuerzo que han realizado esta última semana 
para adaptar sus unidades curriculares (UC) a una modalidad a distancia y continuar el 
vínculo y trabajo con sus estudiantes. Este esfuerzo es especialmente destacable en 
circunstancias en que nuestras ocupaciones y preocupaciones se ven aumentadas, no sólo 
en lo laboral sino en lo personal y familiar. Las UC deben continuar en esta modalidad 
asegurando la formación y el tránsito de los estudiantes por la FIng, priorizando el uso de 
los espacios EVA (para materiales, foros, etc) y estimulando el uso de mecanismos 
asíncronos (como videos y foros) y eventualmente síncronos (como clases en línea). Como 
surge de los comunicados 8 y 9 de Rectorado se espera que los diferentes servicios de la 
Udelar realicen las transformaciones necesarias para adaptar sus cursos a modalidades 
virtuales. 

Convocamos al resto de los docentes que por distintas razones no han retomado el 
desarrollo de las UC a hacerlo a la brevedad. Desde Decanato se solicita que se contacten 
con la Unidad de Enseñanza a la casilla: moodle@fing.edu.uy , para que pueda asesorarlos, 
y se comunique la fecha en que comenzarán (retomarán el dictado).  

Aquellas UC que se vean realmente imposibilitadas de continuar su avance sin encuentros 
presenciales deben comunicar a la brevedad la situación a la casilla de la Unidad de 
Enseñanza:  uni_ens@fing.edu.uy con el asunto “suspensión de curso en emergencia 
sanitaria”, con copia a los Directores de Carrera correspondientes, explicando por qué se 
considera imposible realizar al menos parte de las actividades. 

En particular, exhortamos a continuar con las actividades de enseñanza durante la semana 
del 6 de Abril (semana de Turismo), evitando colocar entregas en dicha semana. Según 
haya sido la actividad en estas semanas, en cada curso se verá la mejor forma de usar la 
de turismo, como por ejemplo recuperar el atraso que haya podido tener el cronograma, o 
no avanzar en temas y mantener el vínculo con los estudiantes a través de consultas. 

En estas semanas es necesario tener una continua comunicación con diferentes actores por 
parte de los docentes para generar un relevamiento y asesoramiento constante; se solicita 
mantener un diálogo fluido con Directores de Instituto y Carrera, articuladores secundarios 
de cada Instituto, Comisiones de Enseñanza, Unidad de Enseñanza, Unidad de Recursos 



Informáticos, pero también una continua comunicación entre ustedes para colectivizar 
experiencias y motivar a colegas a generar transformaciones en sus cursos. 

Se están analizando distintas estrategias a implementar en relación a las evaluaciones 
(parciales y exámenes), considerando diferentes hipótesis sobre los plazos de suspensión 
de actividades presenciales. En este contexto de incertidumbre, desde Decanato queremos 
brindarles la seguridad de que se están considerando diferentes escenarios y que en cuanto 
existan definiciones estaremos en condiciones de plantear alternativas a los organismos del 
cogobierno. 

Se sugiere leer los comunicados n°8 y 9 de rectorado en la página web de FING. 

 


